
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE- GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANTTARIO DE‘INIPDRTACIÓN . .
_ ANT. No; 09]A7-0107/10/16- y FOLIO’No. 09/2016-01‘397

' sésamgmps'msommmgm, 3‘ _, y í " ' ' » , VALIDO HASTA: ‘24 DE ABRrIL DE 2017
YRECURSDS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracon XXVI y T20 párrafo ’l“ y 2° de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l, XII y Xlll del

V' Y Certificado Fitosanitaria de Importación, se eXplde el presente Certificado para los productos forestales descn'tos a continuación

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del r r r

’ [xl Definitiva l _, Temporal l De los productoso subproductos forestales ¡gg Maderables LJ No Maderables I
Nombre o Razón Social: AVI YACOB PUSZKAR REICH _ . I - > » SEMARNAT ¡y \
Reg Fed. de Caus.: PURA780912RNA y ' y ’ x ¿m ..
Domicilio; CALLE BOSQUE DE TABACHlNES 120, COL. BOSQUES DE LAS LOMAS W
C. P.; 051—20 I y Teléfono: 015540004300 ext3701 5 NI’IV gn“;

‘r Localidad: CUAJIMALPA DE MORELOS v_ . - ‘ . Estado: CIUDAD DEIMÉXICO ' """ r
Descripción del producto a importar: FIGURA DE MADERA . Cantidad: A1l (UNO) l ‘ 1-) E S PA C HA‘D ID
NUEVA SIN RECUBRIMIENTO Ebano Diospyros ebenum A A Y , i . nsrAcxo un CONTACIO Cra-DA ANO

- > » ‘ ‘ 4 ‘t ' . DIRICCION GENERAL DE GESTION Fon STAL v
accion arancelaria: 4420.10.01 , ‘ I -‘_ Unidad de medida; Piezas o: Sumo .

-. «juana de entrada—z AEROPUERTO INT DE LA CD DE MEXICOE Destino dentro del païs. CIUDAD DE MÉXICO L
U Pais de origen: TANZANIA (REPUBLICAUNIDA DE) A. " Pais de procedencia: TANZANIA (REPUBLICA UNIDA DE)-

Aduana de salida (solo’ para importaciones‘temporale's): ' ' Destino fuera de México;
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 7 . ' . y l
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA ' \
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

' A TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO

EL PRODUCTO D BE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA. PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

I. PRODUCTO FUE TALO CONT LAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA YIO PUNTO DEINGRESO. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y H v
ENFERMEDADES EB FA T0 RS UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS _Y REFERENCLA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN I

GENERAL DE TIÓ TORE TAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA Y

REALIZARSE E L N'PFRIQDO y O MAYOR DE 24 HORAS DESPUES D_E SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA. DISPERSIÓN DE PLAGAS.

/w Z H y r - - AUTORIZACIÓN
FIRMAzj‘ ‘ '/‘ TN -- ' '
NOMB :LI .AUG s'TdJ MIRAFUENTES ESPINOSA

‘PUEST .ELDIR CTORG-ENERAL \ _ 7 7 . ‘ y \_ r
En l jefatura de Ve ificacion Sanit ia Forestal en . r y teniendo a la vista los roductos arriba desCritos. Se

f-con ata que se enruent n libres plagas y enfermedades y FIan cumplido con los requisitos fito anitarios aqui descritos. Se
' rVis'ó la decuad apligción de tra miento profiláctico ‘consignado como requisito para su importación. D

r Fïdducto adliCado ‘ ' y Dosis '¿ïï \_ _ _ . LTí‘empo de exposición Concesionariooempresa

y NOMBRE VFIRMADELVERIFICADOR: '-' - ‘ ‘ V v E ‘, - . _ A FÉQHA DE EXPEDICIóNz‘ r
r . > y - ‘ ‘ ' ” ‘ zen-¿»OCTUBRE DE 2016 ,

' “ , ESTE DOCUMENTO No TENDRÁ VALIDEZ SIN EIRIVIAY sELLo DELPERsoNAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DELA PROFEPA A \' r\
\
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rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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